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6926 ORDEN de 25 de {ebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-iuJministraJivo
número 44.876, interpuesto contra este Departamento
por don Luis Martinez Pedauye.

De orden del excelentísimo sedor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 12 de noviembre de 1986 por
la Sección CUarta de la Audiencia Nacional en el recurso conten·
cioso~administrativo número 44.876, promovido por don Luis
Martinez Pedauye sobre sanción impuesta en virtud de expediente
disciplinario instruido a la oficina de filnnacia de la que es titular
el liugante,. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

ORDEN de 25 de {ebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 44.463, interpuesto contra este Departamento
por don Francisco Serrano Funes.

De orden del excelentisimo sedar Ministro se publica, para
general conocimiento "t cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 24 de octubre de 1986 por
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 44.463, promovido por don Fran
cisco Serrano Funes, sobre sanción de multa por presunta infrac
ción a la Disciplina del Mercado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallo: Estimamos el recurso número 44.463 interpuesto contra
resolución del Secretario general para el Consumo, de fecha 18 de
noviembre de 1983, debemos revocar como revocamos el mencio
nado acuerdo por no ser conforme a derecho y anulándolo dejarnos
sin efecto, decretando en su lusar la caducidad del procedimiento
sancionador con archivo de las actuaciones; sin mención sobre
costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación, el cual
ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

«Fallamos: Desestimamos el recurso 44.876 contra la Resolu
ción dietada el 19 de julio de 1984 por el Ministerio de Sanidad y
Consumo, debiendo confirmar tal Resolución por su conformidad
a derecho en cuanto a los motivos de impugnación; sin mención
sobre costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Migoel Marañón Barrio.

limos. Sres. SubsecrCtario y Director general de Farmacia y
Productos Sanitarios.

ORDEN de 25 de {ebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimi~nto de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 44.455. interpuesto contra este Departamento
por don Manuel Arti/es Rodríguez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios ~nninos •.el
faUo de la sentencia dictada con fecha 9 de abril de 1986 por la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, en el recurso conten·
cioso--administrativo número 44.455, promovido por don Manuel
Artiles Rodri¡uez, sobre sanción de multa por presunta infracción
a la Disciplina del Mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

ORDEN de 25 de {ebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Te"itorial de Granada en _el recurso contencioso
administrativo número 542/1985. interpuesto contra
este Departamento por don José Luis Martínez Gon
zález.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
seneral conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos. el
faUo de la sentencia dietada con fecha II de noviembre de 1986 por
la Audiencia Territorial de Granada en el recurso contencioso
administratívo número 542/1985, promovido por don José Luis
Martlnez González sobre adjudicación de la plaza de Jefe de
Servicio de Nefrologia en Málaga, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallo: Desestima el recurso contencioso-administrativo ínter·
puesto a nombre de don José Luis Martínez González contra la
Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de la
Salud de fecha 10 de mayo de 1983, confirmada en alzada ~r otra
de la Dirección General de Planificación Sanitaria del MInisterio
de Sanidad y Consumo de 10 de I$osto siguiente, sobre adjudica
ción de una plaza de Jefe del Se1"Vlcio de Nefrología de la ciudad
sanitaria "Carlos Haya", de Málaga, estimándose ajustados a
derecho tales actos; sin expresa condena en costas.•

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

limos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

«Fallo: Desestimanos el recurso de apelación interpuesto a
nombre de doña Maria Cinta Gan:ía Ladrón de· Cegama contra
sentencia dictada el 27 de febrero de 1984 por la Sección CUarta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, en autos número 42688.91, promovido~ por la referida
recurTentc. Y confirmamos la sentencia -apelada. sin expresa
imposición de las coatas de segunda instancia.•

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Productos Sanitarios.
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«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso

contencioso~admmistrativo interpuesto por el Procurador señor
González Salinas, en nombre y representación de don Manuel
Artiles RodrfIuez, contra resolución del Ministerio de Sanidad y
Consumo de 10 de diciembre de 1993, por la que se desestimó el
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de fecha 20 de
julio de 1983, a que estas actuaciones se contraen, y cuyos acuerdos
par no ser conformes a derecho debemos anular y anulamos, y todo
ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación, el cual
ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Mi¡uel Marañón Barrio.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 25 defebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administratil'o
número 43.490. interpuesto contra este Departamento
por don Antonio Gracia de las BeTas.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento "t cumplimiento en sus propios términos, el
filllo de la sentencia dietada con fecha 7 de junio de 1983 por la
Sección CUarta de la Audiencia NaciQnal en el recurso contencioso
administrativo número 43.490, .l""movido por don Antonio Gra
cia de las Heras en represenlaClón del Colegio «San Agustíno, de
Santander, sobre sanción de multa por elevación de los precios de
la enseñanza, cuyo pronunciamiento es del siauiente tenor:

«Fallamos: Que debemos anular y anulamos la Resolución
proferida por el Ministro de Comercio y Turismo de 7 de diciembre
de 1978, asl como todas las actuaciones realizadas en vía adminis
trativa desde el nombramiento de Instructor. debiendo la Adminis.


